
Expediente: 1173/23
Carátula: ROIG JUAN MANUEL C/ RODRIGUEZ RAMIRO EXEQUIEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RODRIGUEZ, RAMIRO EXEQUIEL-DEMANDADO
20248033216 - PAEZ DE LA TORRE, IGNACIO-POR DERECHO PROPIO
20248033216 - ROIG, JUAN MANUEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1173/23

*H106018176864*
H106018176864

JUICIO : ROIG JUAN MANUEL c/ RODRIGUEZ RAMIRO EXEQUIEL s/ COBRO EJECUTIVO.-

EXPTE. N° 1173/23.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán, 07 de noviembre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 31/10/2024 presentado por IGNACIO
PÁEZ DE LA TORRE:

I.- Atento las constancias de autos, la toma de razón del embargo de fecha 21/05/2024, y existiendo
fondos disponibles para ser percibidos por la actora ($56.100), líbrese oficio al Banco Macro S.A.
Sucursal Tribunales, a fin de que proceda a transferir la suma $56.100 depositados en la cuenta
N°562209557649737, a otra cuenta N° 562209559170259 con C.B.U. N°
2850622350095591702595, a nombre de los autos "ROIG JUAN MANUEL c/ BRICEÑO JOSE

ATILIO s/ COBRO EJECUTIVO. EXP. N° 1175/22-I1", radicados en la Oficina de Gestión Asociada
en Documentos y Locaciones N° 3. A tales efectos, líbrese oficio al Banco Macro SA.

II.- Hágase conocer a la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3 lo aquí
dispuesto. A tales efectos, líbrese oficio.- MES. 1173/23 P/T

Actuación firmada en fecha 07/11/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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